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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de mayo de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Olga María García Giraldo 
Demandado John Fredy Blandón Valencia  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2016 00220 00 

   
 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada de la parte 

demandante, este despacho le informa que se han realizado tres 

consignaciones, mismas que de poder ser reclamadas, se solicitaran al 

correo electrónico smunozh@cendoj.ramajudicial.gov.co, los martes de 

8:00 am a 3:00 pm, y posteriormente el miércoles se le estará informando 

para que pasa por el Banco Agrario, con su cédula. 

  

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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